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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

 

Sesión Ordinaria de Pleno de 28 veintiocho de junio de 2017 dos mil diecisiete.  

 

Acta PTJA-02 

 

En uso de la voz la Magistrada Presidenta procedió a exponer que en atención a lo dispuesto 

por la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, que entró 

en vigor el pasado 21 veintiuno de junio de 2017, y en virtud de que el 23 veintitrés de junio, 

se recibió en la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guanajuato, una demanda sobre Responsabilidad Patrimonial, se actualizó el 

supuesto previsto en el artículo 8 fracción II inciso b), en vinculación con el Artículo Quinto 

Transitorio, ambos de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato, en consecuencia el 26 veintiséis de junio del año en curso, mediante Sesión 

Extraordinaria número 1, el Pleno de este Órgano Jurisdiccional aprobó por unanimidad de 

votos que sea el Magistrado Arturo Lara Martínez, quien asuma las funciones de la Sala 

Especializada, de conformidad con el segundo párrafo del Artículo Quinto Transitorio de la 

referida Ley Orgánica. En ese sentido, el Pleno del Tribunal, asimismo aprobó por unanimidad 

de votos que sea la Magistrada Supernumeraria Marisela Torres Serrano, quien asuma las 

funciones de la Primera Sala, de conformidad con el tercer párrafo del Artículo Quinto 

Transitorio de la citada Ley Orgánica. Por tal motivo, se da la bienvenida a la Magistrada 

Supernumeraria Marisela Torres Serrano…………………………………………………………………………………… 

Precisado lo anterior, en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato; siendo las 8:30 ocho horas 

con treinta minutos del 28 veintiocho de junio de 2017 dos mil diecisiete en el salón 

Eduardo García de Enterría de este Tribunal, dio inicio la sesión ordinaria número PTJA-02 del 

Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, presidido por la 

Magistrada Antonia Guillermina Valdovino Guzmán, Presidenta del Tribunal, la Magistrada 

Marisela Torres Serrano, y los Magistrados Arturo Lara Martínez, Vicente de Jesús Esqueda 

Méndez, y José Cuauhtémoc Chávez Muñoz, fungiendo como Secretario General de Acuerdos 

del mismo Órgano Jurisdiccional el licenciado Eliseo Hernández Campos, se procedió a iniciar 

la sesión ordinaria bajo el siguiente: 
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ORDEN DEL DÍA 

  

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum legal.................................................................................... 

2.- Lectura y aprobación del acta anterior………………………………..…………………………....…….…………….. 

3.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la Primera 

Sala, en relación al Toca 31/17  PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por el Secretario de Gobierno del Estado de Guanajuato, autoridad codemandada, 

por conducto de su autorizado **********, en el expediente 978/2ªSala/15…………………………...…. 

4.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la Primera 

Sala, en relación al Toca 32/17  PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por el Director General de Transporte del Estado de Guanajuato, autoridad 

codemandada, por conducto de su autorizado **********,  en el expediente 978/2ªSala/15……  

5.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la Primera 

Sala, en relación al Toca 179/17  PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, autorizado del Director de Fiscalización y Control  de Guanajuato, 

Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 979/2ªSala/16………………………………….……… 

6.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la Primera 

Sala, en relación al Toca 187/17  PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por el autorizado del Subprocurador Regional “A” de la Procuraduría Ambiental y 

de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 

269/2ªSala/16………………………………………………………………………………………………………………………….… 

7.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la Segunda 

Sala, en relación al Toca 161/17  PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por “LÍNEA CENTRO GARITA, S.A. DE C.V.” a través de su representante legal 

**********, parte actora en el expediente 481/1ªSala/17……………………………………………………………  

8.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la Segunda 

Sala, en relación al Toca 165/17  PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por “LÍNEA DE AUTOBUSES CENTRO-AMÉRICAS-DEPORTIVA, S.A. DE C.V.” a través 

de su representante legal, **********, parte actora en el expediente 480/1ªSala/17…………………  

9.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la Segunda 

Sala, en relación al Toca 167/17  PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, **********, **********, **********, **********, **********, 

********** y **********, integrantes del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de 

Seguridad Pública, Tránsito y Transporte Municipal de Moroleón, Guanajuato, autoridad 

demandada en el expediente 1279/1ªSala/16……………………………………………………………………………. 

10.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la 

Segunda Sala, en relación al Toca 176/17  PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, autorizado del Presidente Municipal, Ayuntamiento, Director de 

Obras Públicas y Tesorero Municipal, todos del municipio de Pénjamo, Guanajuato, 

autoridades demandadas en el expediente 1925/1ªSala/14…………………………………………………….. 

11.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la 

Segunda Sala, en relación al Toca 191/17  PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, autorizado del Secretario de Seguridad Pública del Estado de 

Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 1750/4ªSala/15…………….……………………….… 

12.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la Magistrada de la Tercera 

Sala, en relación al Toca 168/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por interpuesto por el Policía Tercero adscrito a la Coordinación General de 

Seguridad Ciudadana de Salamanca, Guanajuato, **********, autoridad demandada en el 

expediente 1820/1ªSala/16 (Juicio en línea)…………………………………………………………………..…………... 

13.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la Magistrada de la Tercera 

Sala, en relación al Toca 177/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 
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promovido por el Ayuntamiento, el Presidente, el Tesorero y el Director de Obras Públicas y 

Desarrollo Urbano, todos del municipio de Pénjamo, Guanajuato autoridad demandada, por 

conducto de su autorizado **********, en el expediente 1921/1ªSala/14…………………...………………  

14.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la Magistrada de la Tercera 

Sala, en relación al Toca 188/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por el Subprocurador Regional A de la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento 

Territorial del Estado de Guanajuato, autoridad demandada, por conducto de su autorizado 

********** en el expediente 337/2ªSala/16 (Juicio en línea)……………………………………………………..… 

15.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la Magistrada de la Tercera 

Sala, en relación al Toca 205/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por el Director General del Instituto de Movilidad del Estado Guanajuato, autoridad 

demandada, por conducto de su autorizado ********** en el expediente 235/1ªSala/17………..… 

16.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la Cuarta 

Sala, en relación al Toca 111/16 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, parte actora, en contra de la sentencia de 10 diez de febrero de 

2016 dos mil dieciséis, dictada por el Magistrado de la Segunda Sala en el proceso 

administrativo número 976/2ªSala/15, mediante la cual se sobresee el proceso; y, en particular 

la resolución dictada el 8 ocho de junio de 2017 dos mil diecisiete, por el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito dentro de los autos del amparo 

directo administrativo número 394/2017………………………………………………………………………………...… 

17.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la Cuarta 

Sala, en relación al Toca 45/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación promovido 

por **********, Director de Tránsito Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, 

autoridad demandada en el expediente 826/2ªSala/15……………………………………………...……………… 

18.- Asuntos generales…………………….…………………………………………………………………………….………….. 

19.- Clausura de la sesión…………………………………………………………………………………….……………………..  

 

PRIMER PUNTO (Lista de presentes, declaración de quórum legal y aprobación del orden 

del día). Conforme lo que señala el artículo 10 del Reglamento Interior del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato, la Magistrada Presidenta solicitó al 

Secretario General hiciera constar la presencia de los integrantes del Pleno, procediendo el 

Secretario en esos términos; verificado lo anterior la Magistrada Presidenta realizó la 

declaración del quórum legal; hecho lo anterior, sometió a consideración del Pleno el orden 

del día, manifestando su conformidad los Magistrados…………………………………………...…………………  

Asimismo, informó al Pleno que con motivo de la excusa aprobada en Sesión Ordinaria número 

1 del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato de 21 veintiuno de junio de 

2017, la Magistrada Antonia  Guillermina Valdovino Guzmán, se abstendrá de participar en la 

votación de los Tocas 31 y 32 ambos del 2017 dos mil diecisiete, listados como tercer y cuarto 

puntos del orden del día, en razón de que se encuentra señalada como autorizada legal de la 

autoridad demandada en la causa natural; lo anterior de conformidad con el artículo 29 

fracción III del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato………………………………………………………………………………………………………….  

Resolutivo PTJA-02-28-VI-2017. Número 1. Aprobación del orden del día de la Sesión 

Ordinaria número 02, y se da cuenta sobre la abstención de la Magistrada Antonia Guillermina 

Valdovino Guzmán de participar en la votación de los Tocas 31 y 32 ambos del 2017 dos mil 

diecisiete…………………………………………………………………………………………………………………………....……… 

 

SEGUNDO PUNTO (Lectura, discusión, y en su caso, aprobación del acta de la sesión 

anterior). Se dispensa la lectura del acta PTJA-01 redactada con motivo de la sesión ordinaria 

celebrada el 21 veintiuno de junio 2017 dos mil diecisiete, y se aprueba por unanimidad de 
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votos de por el Pleno en virtud de haber sido remitida con anterioridad y no hubo comentario 

alguno por parte de los Magistrados que integran el Pleno.....................................................................… 

 

Resolutivo PTJA-02-28-VI-2017. Número 2. Se dispensa la lectura del acta PTJA-01 

redactada con motivo de la sesión ordinaria celebrada el 21 veintiuno de junio de 2017 dos 

mil diecisiete y se aprueba por unanimidad de votos…………………………………………………………………  

 

TERCER PUNTO (Toca 31/17 PL)……………………………………………………………………………..……………… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el Magistrado de la Primera 

Sala, en relación al Toca 31/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación promovido 

por el Secretario de Gobierno del Estado de Guanajuato, autoridad codemandada, por 

conducto de su autorizado **********, en el expediente 978/2ªSala/15, misma que una vez 

discutida, fue aprobada por unanimidad de votos de los Magistrados participantes en la 

votación, en virtud de excusa aprobada por el Pleno mediante Sesión Ordinaria número 1 del 

Tribunal de Justicia Administrativa de 21 veintiuno de junio de 2017, la Magistrada Antonia 

Guillermina Valdovino Guzmán, se abstuvo de participar en la votación. En consecuencia, se 

confirma la sentencia de 5 cinco de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, dictada por el 

Magistrado de la Segunda Sala………………….………………………………………………………………………………  

 

Resolutivo PTJA-02-28-VI-2017. Número 3. En relación al Toca 31/17 PL, se confirma la 

sentencia de 5 cinco de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, dictada por el Magistrado de la 

Segunda Sala, en el expediente 978/2ªSala/15………………………………………………..…………………………  

 

CUARTO PUNTO (Toca 32/17 PL)……………………………………………………………..………………………….… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el Magistrado de la Primera 

Sala, en relación al Toca 32/17 PL formado con motivo del recurso de reclamación promovido 

por el Director General de Transporte del Estado de Guanajuato, autoridad codemandada, por 

conducto de su autorizado **********,  en el expediente 978/2ªSala/15, misma que una vez 

discutida, fue aprobada por unanimidad de votos de los Magistrados participantes en la 

votación, en virtud de excusa aprobada por el Pleno mediante Sesión Ordinaria número 1 del 

Tribunal de Justicia Administrativa de 21 veintiuno de junio de 2017, la Magistrada Antonia 

Guillermina Valdovino Guzmán, se abstuvo de participar en la votación. En consecuencia, se 

confirma la sentencia de 5 cinco de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, dictada por el 

Magistrado de la Segunda Sala……………………………………………………………………………………………….....  

 

Resolutivo PTJA-02-28-VI-2017. Número 4. En relación al Toca 32/17 PL, se confirma la 

sentencia de 5 cinco de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, dictada por el Magistrado de la 

Segunda Sala, en el expediente 978/2ªSala/15…………………………………………………………………………  

 

QUINTO PUNTO (Toca 179/17 PL)………...……………………………………………………………..………………… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el Magistrado de la Primera 

Sala, en relación al Toca 179/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, autorizado del Director de Fiscalización y Control de Guanajuato, 

Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 979/2ªSala/16, misma que una vez 

discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma 

la sentencia de 5 cinco de abril de 2017 dos mil diecisiete, dictada por el Magistrado de la 

Segunda Sala…………………………………………………………………………………………………………………………..… 

 

Resolutivo PTJA-02-28-VI-2017. Número 5. En relación al Toca 179/17 PL, se confirma la 

sentencia de 5 cinco de abril de 2017 dos mil diecisiete, dictada por el Magistrado de la 

Segunda Sala, en el expediente 979/2ªSala/16…………………………………………………………………………..  
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SEXTO PUNTO (TOCA 187/17 PL)……………………………..………………………………………………………….… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la Primera 

Sala, en relación al Toca 187/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por el autorizado del Subprocurador Regional “A” de la Procuraduría Ambiental y 

de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato, autoridad demandada en el 

expediente 269/2ªSala/16, misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de 

votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma la sentencia de 5 cinco de abril de 2017 dos 

mil diecisiete, pronunciada por el Magistrado de la Segunda Sala…………………………………..………… 

 

Resolutivo PTJA-02-28-VI-2017. Número 6. En relación al Toca 187/17 PL, se confirma la 

sentencia de 5 cinco de abril de 2017 dos mil diecisiete, pronunciada por el Magistrado de la 

Segunda Sala, en el expediente 269/2ªSala/16…………………………………………………………………………..  

 

En uso de la voz, el Magistrado Vicente de Jesús Esqueda Méndez, titular de la Segunda Sala, 

solicita autorización al Pleno por conducto de la Magistrada Presidenta para discutir de 

manera conjunta los Tocas 161/17 y 165/17, en virtud de la similitud que guardan ambos. En 

consecuencia, se sometió la propuesta a consideración de los demás Magistrados, resultando 

aprobada por unanimidad..………………….............................................................................................................. 

 

SÉPTIMO PUNTO (Toca 161/17 PL)……………………………………...………………………………………………… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el Magistrado de la Segunda 

Sala, en relación al Toca 161/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por “LÍNEA CENTRO GARITA, S.A. DE C.V.” a través de su representante legal 

**********, parte actora en el expediente 481/1ªSala/17, misma que una vez discutida, fue 

aprobada por unanimidad de votos por el pleno. En consecuencia, se confirma el acuerdo de 

14 catorce de marzo de 2017 dos mil diecisiete, emitido por el Magistrado de la Primera Sala…  

 

Resolutivo PTJA-02-28-VI-2017. Número 7. En relación al Toca 161/17 PL, se confirma el 

acuerdo de 14 catorce de marzo de 2017 dos mil diecisiete, emitido por el Magistrado de la 

Primera Sala, se confirma el acuerdo de 14 catorce de marzo de 2017 dos mil diecisiete, 

emitido por el Magistrado de la Primera Sala, en el expediente 481/1ªSala/17……………………..…... 

 

OCTAVO PUNTO (Toca 165/17 PL.………………………………………………………………………………..……….. 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el  Magistrado de la Segunda 

Sala, en relación al Toca 165/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por “LÍNEA DE AUTOBUSES CENTRO-AMÉRICAS-DEPORTIVA, S.A. DE C.V.” a través 

de su representante legal, **********, parte actora en el expediente 480/1ªSala/17, misma que 

una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se 

confirma el acuerdo de 14 catorce de marzo de 2017 dos mil diecisiete, emitido por el 

Magistrado de la Primera Sala…………………………………………………………………………………...…………….… 

 

Resolutivo PTJA-02-28-VI-2017. Número 8. En relación al Toca 165/17 PL, se confirma el 

acuerdo de 14 catorce de marzo de 2017 dos mil diecisiete, emitido por el Magistrado de la 

Primera Sala, en el expediente 480/1ªSala/17………………………………………………………………………….....  

 

NOVENO PUNTO (Toca 167/17 PL)……………………………………………………………………..……………….… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el Magistrado de la Segunda 

Sala, en relación al Toca 167/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, **********, **********, **********, **********, **********, 

********** y **********, integrantes del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de 

Seguridad Pública, Tránsito y Transporte Municipal de Moroleón, Guanajuato, autoridad 
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demandada en el expediente 1279/1ªSala/16, misma que una vez discutida, fue aprobada por 

unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma la sentencia de 22 veintidós 

de marzo de 2017 dos mil diecisiete, dictada por el Magistrado de la Primera Sala……………………  

 

Resolutivo PTJA-02-28-VI-2017. Número 9. En relación al Toca 167/17 PL, se  confirma la 

sentencia de 22 veintidós de marzo de 2017 dos mil diecisiete, dictada por el Magistrado de 

la Primera Sala, en el expediente 1279/1ªSala/16……………………………………………………………………….  

 

DÉCIMO PUNTO (Toca 176/17 PL)………………………………………………………...…………………….……….… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el Magistrado de la Segunda 

Sala, en relación al Toca 176/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, autorizado del Presidente Municipal, Ayuntamiento, Director de 

Obras Públicas y Tesorero Municipal, todos del municipio de Pénjamo, Guanajuato, 

autoridades demandadas en el expediente 1925/1ªSala/14, misma que una vez discutida, fue 

aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma la sentencia de 

28 veintiocho de marzo de 2017 dos mil diecisiete, dictada por el Magistrado de la Primera 

Sala……………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

 

Resolutivo PTJA-02-28-VI-2017. Número 10. En relación al Toca 176/17 PL, se confirma la 

sentencia de 28 veintiocho de marzo de 2017 dos mil diecisiete, dictada por el Magistrado de 

la Primera Sala, en el expediente 1925/1ªSala/14……………………………………………………………………….  

 

DECIMOPRIMER PUNTO (Toca 191/17 PL)…………………………….……………………..………….…………… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el Magistrado de la Segunda 

Sala, en relación al Toca 191/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, autorizado del Secretario de Seguridad Pública del Estado de 

Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 1750/4ªSala/15, misma que una vez 

discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma 

la sentencia de 27 veintisiete de marzo de 2017 dos mil diecisiete, dictada por el magistrado 

de la Cuarta Sala…………………………………………………………………………………………………………………………  

 

Resolutivo PTJA-02-28-VI-2017. Número 11. En relación al Toca 191/17 PL, se confirma la 

sentencia de 27 veintisiete de marzo de 2017 dos mil diecisiete, dictada por el Magistrado de 

la Cuarta Sala, en el expediente 1750/4ªSala/15…………………………………………………………………………  

 

DECIMOSEGUNDO PUNTO (Toca 168/17 PL. Juicio en línea)…………………………………….………… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, la Magistrada de la Tercera 

Sala, en relación al Toca 168/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por el Policía Tercero adscrito a la Coordinación General de Seguridad Ciudadana 

de Salamanca, Guanajuato, **********, autoridad demandada en el expediente 1820/1ªSala/16 

(juicio en línea), misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el 

Pleno. En consecuencia, se confirma la sentencia de 31 treinta y uno de marzo de 2017 dos 

mil diecisiete, dictada por el Magistrado de la Primera Sala…………………………………….………….……... 

 

Resolutivo PTJA-02-28-VI-2017. Número 12. En relación al Toca 168/17 PL (juicio en línea), 

se confirma la sentencia de 31 treinta y uno de marzo de 2017 dos mil diecisiete, dictada por 

el Magistrado de la Primera Sala, en el expediente 1820/1ªSala/16……………………………………………  

 

DECIMOTERCER PUNTO (Toca 177/17 PL)………………………….…………………………………….…………… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, la Magistrada de la Tercera 

Sala, en relación al Toca 177/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 
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promovido por el Ayuntamiento, el Presidente, el Tesorero y el Director de Obras Públicas y 

Desarrollo Urbano, todos del municipio de Pénjamo, Guanajuato autoridad demandada, por 

conducto de su autorizado **********, en el expediente 1921/1ªSala/14, misma que una vez 

discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma 

la sentencia de 28 veintiocho de marzo de 2017 dos mil diecisiete, dictada por el Magistrado 

de la Primera Sala…………………………………………………………………………………………..………….………………. 

 

Resolutivo PTJA-02-28-VI-2017. Número 13. En relación al Toca 177/17 PL, se confirma la 

sentencia de 28 veintiocho de marzo de 2017 dos mil diecisiete, dictada por el Magistrado de 

la Primera Sala, en el expediente 1921/1ªSala/14……………………………………………………………………….  

 

DECIMOCUARTO PUNTO (Toca 188/17 PL. Juicio en línea)……………………………………………….… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, la Magistrada de la Tercera 

Sala, en relación al Toca 188/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por el Subprocurador Regional A de la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento 

Territorial del Estado de Guanajuato, autoridad demandada, por conducto de su autorizado 

********** en el expediente 337/2ªSala/16 (juicio en línea), misma que una vez discutida, fue 

aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma la sentencia de 

5 cinco de abril de 2017 dos mil diecisiete, dictada por el Magistrado de la Segunda Sala……… 

 

Resolutivo PTJA-02-28-VI-2017. Número 14. En relación al Toca 188/17 PL (juicio en línea), 

se confirma la sentencia de 5 cinco de abril de 2017 dos mil diecisiete, dictada por el 

Magistrado de la Segunda Sala, en el expediente 337/2ªSala/16……………………………………………….  

 

DECIMOQUINTO PUNTO (Toca 205/17 PL)…………………………………………..…………………………….… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, la Magistrada de la Tercera 

Sala, en relación al Toca 205/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por el Director General del Instituto de Movilidad del Estado Guanajuato, 

autoridad demandada, por conducto de su autorizado ********** en el expediente 

235/1ªSala/17, misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el 

Pleno. En consecuencia, se confirma la sentencia de 25 veinticinco de abril de 2017 dos mil 

diecisiete, dictada por el Magistrado de la Primera Sala……………..………………………………………………  

 

Resolutivo PTJA-02-28-VI-2017. Número 15. En relación al Toca 205/17 PL, se confirma la 

sentencia de 25 veinticinco de abril de 2017 dos mil diecisiete, dictada por el Magistrado de 

la Primera Sala, en el expediente 235/1ªSala/17………………………………………………………........................  

 

DECIMOSEXTO PUNTO (Toca 111/16 PL)…………………………………………………………………….………… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el Magistrado de la Cuarta 

Sala, en relación al Toca 111/16 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, parte actora, en contra de la sentencia de 10 diez de febrero de 

2016 dos mil dieciséis, dictada por el Magistrado de la Segunda Sala en el proceso 

administrativo número 976/2ªSala/15, mediante la cual se sobresee el proceso; y, en particular 

la resolución dictada el 8 ocho de junio de 2017 dos mil diecisiete, por el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito dentro de los autos del amparo 

directo administrativo número 394/2017, misma que una vez discutida, fue aprobada por 

unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se deja insubsistente la resolución de 13 

trece de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, emitida por este Tribunal en Pleno y se sobresee 

el proceso administrativo 976/2ªSala/15, en mérito de lo expuesto en el considerando cuarto 

de la resolución…………………………………………………………………………………………………………………………. 

 



VERSIÓN PÚBLICA 

 
 
 
 

 

Resolutivo PTJA-02-28-VI-2017. Número 16. En relación al Toca 111/16 PL, se deja 

insubsistente la resolución de 13 trece de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, emitida por 

este Tribunal en Pleno y se sobresee el proceso administrativo 976/2ªSala/15, en mérito de lo 

expuesto en el considerando cuarto de la resolución………………………………………………………………… 

 

DECIMOSEPTIMO PUNTO (Toca 45/17 PL)………………………………………………………………………….… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el Magistrado de la Cuarta 

Sala, en relación al Toca 45/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación promovido 

por **********, Director de Tránsito Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, 

autoridad demandada en el expediente 826/2ªSala/15, misma que una vez discutida, fue 

aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se modifica la sentencia de 

5 cinco de enero de 2017 dos mil diecisiete, dictada por el Magistrado de la Segunda Sala………  

 

Resolutivo PTJA-02-28-VI-2017. Número 17. En relación al Toca 45/17 PL, se modifica la 

sentencia de 5 cinco de enero de 2017 dos mil diecisiete, dictada por el Magistrado de la 

Segunda Sala, en el expediente 826/2ªSala/15…………………………………………………………………………..  

 

DECIMOOCTAVO PUNTO. Asuntos generales………………………………………………………………………… 

1. Como primer asunto general, en consecuencia de haberse aprobado por el Pleno que sea 

el Doctor Arturo Lara Martínez, el Magistrado en funciones de la Sala Especializada, el 

Secretario General da cuenta al Pleno de la propuesta de la Presidencia, mediante la cual 

somete a consideración de los Magistrados, la habilitación de la licenciada Irma Berenice 

Salazar Hernández, como Secretaria de Estudio y Cuenta de la Sala Especializada, con efectos 

a partir del día de hoy. Hecho lo anterior, la Presidenta pregunta a los demás Magistrados si 

tienen algún comentario, no habiéndolo se somete a votación, resultando aprobada por 

unanimidad de votos por el Pleno…………………………………………………………………………………………… 

 

Resolutivo PTJA-02-28-VI-2017. Número 18. 1. Se aprueba por unanimidad de votos por el 

Pleno la habilitación de la licenciada Irma Berenice Salazar Hernández, como Secretaria de 

Estudio y Cuenta de la Sala Especializada…………………………………………………………………………………...  

 

2. Como segundo asunto general, y en relación con el punto anterior, el Secretario General da 

cuenta al Pleno que como es de su conocimiento, mediante sesión extraordinaria número 1 el 

pleno del Tribunal de Justicia Administrativa acordó determinar en la presente sesión la 

reasignación al Magistrado en funciones de la Sala Especializada preferentemente aquellos 

asuntos que sean competencia de la sala en mención, de los temas contemplados en el 

artículo 4 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato. 

En consecuencia, se han identificado los que se encuentran en trámite, en materia de 

interpretación y cumplimiento de contratos de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos 

y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y 

Municipal; así como los procedimientos de responsabilidad patrimonial; los cuales se hallan 

descritos en el listado que fue proporcionado por las Secretarias y Secretarios de Estudio y 

Cuenta de cada una de las Salas de nuestro Tribunal. Lo anterior de conformidad con lo 

previsto en los artículos 25 fracción XII de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato; y 11 fracción V, 14 fracción VIII, y 17 fracciones I y II 

del Reglamento Interior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 

Guanajuato, el cual continúa vigente en términos de lo previsto por el Artículo Cuarto 

Transitorio del referido Decreto Legislativo número 196. Asimismo, la Presidenta preguntó a 

los Magistrados si tenían algún comentario sobre la reasignación de los referidos asuntos 

conforme al listado al que se ha hecho alusión, no habiéndolo se sometió a votación 

resultando aprobado por unanimidad de votos por el Pleno……………………………..………………………  



VERSIÓN PÚBLICA 

 
 
 
 

 

 

Resolutivo PTJA-02-28-VI-2017. Número 18. 2. Se aprueba por unanimidad de votos por el 

Pleno la reasignación al Magistrado en funciones de la Sala Especializada preferentemente 

aquellos asuntos que sean competencia de ésta, de los expedientes que se han identificado 

en trámite, en materia de interpretación y cumplimiento de contratos de obras públicas, 

adquisiciones, arrendamientos y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal y Municipal; así como los procedimientos de responsabilidad 

patrimonial; los cuales se hallan descritos en el listado que fue proporcionado por las 

Secretarias y Secretarios de Estudio y Cuenta de cada una de las Salas de nuestro Tribunal. Lo 

anterior de conformidad con lo previsto en los artículos 25 fracción XII de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato; y 11 fracción V, 14 fracción VIII, 

y 17 fracciones I y II del Reglamento Interior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Estado de Guanajuato, el cual continúa vigente en términos de lo previsto por el Artículo 

Cuarto Transitorio del referido Decreto Legislativo número 196………………………..………………………  

 

DECIMONOVENO PUNTO. No habiendo más asuntos que tratar, la Presidenta del Tribunal 

de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato, Licenciada Antonia Guillermina 

Valdovino Guzmán, declaró clausurada la sesión, siendo las 09:42 nueve horas con cuarenta y 

dos minutos  del mismo día y lugar de su inicio, firmando para debida constancia los que 

asistieron. Lo anterior de conformidad con lo establecido por el artículo 18 fracción III, de la 

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato.- DOY 

FE……………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Estas firmas corresponden al acta número 2 dos de la Sesión Ordinaria de Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado, celebrada el 28 veintiocho de junio de 2017 dos mil diecisiete. 

 


